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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2017-00933-00 

Proceso  Sucesión  

Demandante  MARCO TULIO GARCIA Y OTROS    

Demandado  CLAUDIA ELENA PULGARIN GARCIA Y OTROS  

Decisión NO DA TRAMITE A SOLICITUD   

 

 

Allega el señor MARCO TULIO GARCÍA una solicitud de terminación del pre-

sente proceso de sucesión, solicitud a la que no se le dará trámite alguno, 

toda vez que este asunto fue rechazado desde el 15 de enero de 2015 y el 

apoderado actuante retiró la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NBM 1 
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